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Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Levantamiento de medida cautelar art. 597 del CGP 
Auto ordena fijar aviso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2016-01188-00 
 
En atención a lo manifestado por el Grupo de Archivo Central - 
DESAJ Servicios Administrativos de los Jugados Civiles de 
Bogotá D.C., respecto de la ubicación del proceso ejecutivo No. 
11001400302220160118800 incoado por el Conjunto 
Residencial Senderos del Salitre contra Jhon Francisco Padilla 
Maldonado, en la que manifestaron que “(…) en Cumplimiento del 
Incidente de Desacato 2023-00163 del JUZGADO TREINTA Y SIETE 
CIVIL DEL CIRCUITO; Sobre el particular, me permito comunicar que, 
revisada la base de datos de solicitudes radicadas a través del 
formulario en línea y módulo de radicación física, se evidencia petición 
No. 63947, en la cual se solicita el desarchive del proceso 2002-845 del 
JUZGADO VENTIDOS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, donde 
figuran las siguientes partes: Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL 
SENDEROS DEL SALITRE, Demandado: JHON FRANCISCO 
PADILLAMALDONADO, ubicado en la caja 398-2017, dicha caja no se 
halló, ni tampoco el expediente solicitado.” (fls. 7-9, PDF 001).  
 
Expediente que conforme la consulta registrada en el sistema de 
gestión judicial siglo XXI fue terminado por pago total de la 
obligación mediante auto adiado 8 de marzo de 2017 y 
posteriormente archivado el 27 de junio de la misma anualidad 
(PDF 003), sin que hasta la fecha haya sido posible su ubicación 
física, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 
597 del Código General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE 
 
FIJAR en la Secretaría del Juzgado y en el micrositio web del 
mismo, un AVISO por el término de 20 días, que contenga los 
datos del presente asunto, del bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1626576 sobre el que pesa la cautela que 
se pretende levantar y del solicitante del trámite y propietario del 
bien, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. 
Déjese constancia del cumplimiento de lo anterior en el plenario.  

 
Vencido el término aquí señalado, ingrese el proceso al despacho 
a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 190 del 1 de diciembre de 2023. 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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